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Resolución Rectoral N"1068-2024-UNAP
lquitos,S de noviembre de 2O24

VlSTO:

El Oficio N" 526-VRINV-UNAP-2024, presentado el 4 de noviembre de2024, por el vicerrector de investigación (VRINV),

sobre conformación de la Comisión Técnica para organizar el "l Encuentro de la Quíntuple Hélice en la Región Loreto:
Academia - Gobierno - lndustrias - Sociedad Civil - Ambiente, en el marco de las actividades descentralizadas por la

Semana Nacional de la Ciencia, organizada por el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e lnnovación (Concytec);

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1,8" de nuestra Carta Magna, dispone que "La educación universitaria t¡ene como fines la formación
profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El Estado
garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. (...) Cada universidad es autónoma en su régimen normativo,
de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco
de la Constitución y de las leyes";

Que, en concordancia con el precepto const¡tucional, el artículo 8" de la Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡taria, dispone que el
Estado reconoce la autonomía universitaria, autonomía que se manifiesta a través de los siguientes regímenes: i)

normativo, ii) de gobierno, iii) académico, iv) administrativo, y v) económico;

Que, por su parte, el Tribunal Constituc¡onal, en el Expediente N' 00012-1996-A|/TC, refiriéndose a la autonomía
universitaria, señaló: "La autonomía es capacidad de autogobierno para desenvolverse con libertad y discrecionalidad,
pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo momento se forma parte, y que está

representada no sólo por el Estado sino por el ordenamiento jurídico que rige a éste";

Que, en este sentido, en estr¡cto cumpl¡miento del artículo 8" de la Ley Universitaria, el Tribunal Constitucional sostiene
que la autonomía universitaria debe desenvolverse en el marco de la Constitución y las leyes, toda vez que las

des no pueden mantenerse al margen del ordenamiento jurídico del Estado al cual pertenecen;

mediante Oficio de visto, don Roger Ruiz Paredes, vicerrector de investigación, solicita al rector la conformación
la Comisión Técnica para organizar el "l Encuentro de la Quíntuple Hélice en la Región Loreto: Academia - Gobierno

- Sociedad Civil - Ambiente, en el marco de las actividades descentralizadas por la Semana Nacional de la

, organizada por el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e lnnovación (Concytec), que se realizará el 14 de

mbre de 2024, en esta ciudad;

Que, todos los años en el mes de noviembre se celebra la Semana Nacional de la Ciencia, en el marco de Ley N" 28673
que declara la Semana de la Promoción y Desarrollo Científico y Tecnológico del País. Este gran evento tiene el

propósito de incentivar y visibilizar las actividades científicas y tecnológicas a nivel nacional;

Que, por las razones expuestas, el rector en uso de sus atribuciones para dirigir la actividad académica y su gestión

administrativa, económica y financiera, y a solicitud del vicerrector de investigación, se emite el presente acto
resolutivo; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUETVE:

ARTíCULO ÚNlCO.- Conformar la Comisión Técnica para organizar el "l Encuentro de la Quíntuple Hélice en la Región

Loreto: Academia - Gobierno - lndustr¡as - Sociedad Civil - Ambiente, en el marco de las actividades
descentralizadas por la Semana Nacional de la Ciencia, organizada por el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e

lnnovación (Conrytec), que se desarrollará el 14 de noviembre de2024, en las ¡nstalaciones del Centro de lnvestigación

de Recursos Naturales (CIRNA) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), integrada de la siguiente
manera:

UNAP

Carlos Alfredo Vegas Pérez

Director (e) de la Dirección de lnnovación
y Transferencia Tecnológica
Roger Ruíz Paredes

Vicerrector de I nvestigación

Presidente
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César Ulises Marín Eléspuru
Director (e) de la Dirección de Gestión de

la lnvestigación
Javier Díaz Zumaeta
Director (e) de la Dirección de Producción
de Bienes y Servicios

José Antonio Orbe Dávila
D¡rector (e) de la Dirección de lncubadora
de Empresas
Luis Exequiel Campos Baca

Responsable de los lnstitutos de lnvestigación - UNAP

Frank Romel León Vargas
Jefe de la Unidad de Patentes
Guillermina Elísa Gonzales Mera
Decana de la Facultad de Ciencias de la Educación

Y Humanidades (FCEH)

Freddy Orlando Espinoza Campos

Docente principal a dedicación exclusiva, adscrito a la

Facultad de Ciencias Biológicas (FCB)

Julio Pinedo Jiménez
Docente asociado a dedicación exclusiva, adscrito a la

Facultad de Agronomía (FA)

Hicler Napoleón Rodríguez Mashacuri
Docente contratado adscrito a la Facultad de Ciencias

Biológicas (FCB)

Tomás Francisco Miranda Saucedo

Docente auxilia a tiempo completo, adscrito a la Facultad

de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH)

Jorge Luis Marápara Del Águila
Docente principal a dedicación exclusiva, adscrito a la Facultad

de Ciencias Biológicas (FCB)

Pedro Marcelino Adrianzen Julca

Docente asociado a dedicación exclusiva, adscrito a la Facultad

de Ciencias Biológicas (FCB)

Liliana Ruiz Vásquez
Docente auxiliar a dedicación exclusiva, adscrita a la Facultad

de Farmacia y Bioquímica (FFyB)

Lastenia Ruiz Mesía
Docente principal a dedicación exclusiva, adscrita a la Facultad

de lngeniería Química (FlQ)

Marianela Cobos Ruíz

Docente auxiliar a t¡empo completo, adscrita a la Facultad

de Ciencias Biológicas (FCB)

Juan Carlos Castro Gómez

Docente principal a dedicación exclusiva, adscrito a la Facultad

de Ciencias Biológicas (FCB)

Viviana Vanessa Pinedo Cancino

Docente auxiliar a tiempo completo, adscrita a la Facultad

de Medicina Humana (FMH)

Jorge Solignac Ruiz

Docente auxiliar a tiempo completo, adscrito a la Facultad

de Ciencias Forestales (FCF)

Wilfredo Ruíz Mesía
Docente principal a t¡empo completo, adscrito a la Facultad

de lngeniería Química (FlQ)

Martha Milagros Maco Luján
Docente contratada, adscrita a la Facultad de Farmacia y

Bioquímica (FFyB)
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- Diego Leonardo Cabrejos
Docente contratado, adscr¡to a la Facultad de lndustrias
Alimentarias (FlA)

- Edy Harwey Vargas Pinedo
Contratado por suplencia 276- en el Centro de lnvestigación
de Recursos Naturales (CIRNA)

- Lindsay Prado Torres
Contratada por su plencia 27 6 - en el Vicerrectorado
Académico (VRAC)

- Carmela Arce Urrea
Coordinadora de la Unidad Especializada Educación

Ambiental
- Rosario del Carmen Alvarado Coral

Contratada bajo el régimen de Contratación Administrativa
de Servicios (CAS)

- Dana Madeleine Cárdenas Meléndez
Contratada por Recibo por Honorarios

Círculos de estudios (CE) Golden Business (Facultad de Ciencias

Económicas y de Negocios - Facen)

Thiago Valentino Casado Flores

Iosely Cianeth Ho Conde

Círculos de estudios (CE) Jorge Augusto Torres Luperdi (Facultad de
lndustrias Alimentarias - FIA)

Alida lvelice Vásquez Guerra
Daniela Alejandra Lazarte Sánchez

Soporte Administrativo
Delta Violeta Arévalo Valdivia
Norma Gissela Estrella Zamora
Jhuliana Socorro Cordova Curto
David Alexander Díaz Ríos

Danutta Shana Tuesta Arévalo
Teddy Alex Ramírez Diaz

Soporte logístico
Jaketer Pacacaya Silvano
César Tuesta del Castillo
Julio Mozombite Pinedo
Víctor Manuel Silva Urbina

Quimy Ray Doñez Lozano

Michel Doñiz Lozano

Regístrese, comuníquese y archívese.

Rodil

Dist.: R, VRAC,VRINV,DGA,OPP,URH,Int.(45),Legajo,SG,Archivo(2))
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